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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

FundameNQLegal: Aniculo 14 Iraocionas I y I! de Ia Ley Federaf de Ttansparencia y
Acceso a Ia Informadén PfibIIca Gubemamemal.

Por un uso responsable de/ papal, Ias copias . de
Genocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
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No. de BITACORA: oncro No. DGGIMAR.7-10/ 0 0 2 8 5 5

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligroso‘s

Con fundamento en [es artfculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIégico y Ia Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccic’m I, 3 fraccidn II. 30, 31, 32 y 33
deI RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o Peligmsos: 29 fraccic’m I. X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; e! Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y CodificacTén de Mercancias cuya Importacién y expodacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que Integran Ia Comisién IntersecretariaI para 9!
Control deI Proceso y so de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanct’as cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarial q'e Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
imponacifm a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS QUIMICOS NATURALES, S.A. DE C.V. 01/04/2016
DOMICILIO CONOCIDO OJO DE AGUA SIN, SIN COLONIA
C P. 94450 IXTACZOOUITLAN, VERACRUZ DE IGNACIO
DE LA LLAVE , PQN630204F46 V'GENC’A FINAL
FAX: Iada (272) 7246 980 01/04/2017
TEL. Iada (272) 7281 127
Correo-ezmarisol.r0mero@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL 0
1.2 DICLOROETANO / DICLOROETANO I
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
|I| MODERADAMENTE TOXICO 107-06-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
99 ~ 100 _
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
60,000 KILOGRAMOS 60,000 I KILO 2903.15.01
OBJETO DE LA IMPORTACION _ w
MATERIA PRIMA PARA LA ELABORACION DE UN FARMACO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD

- DE MEXICO '
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON '

. _ NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSA§_,; ,

.' CESAR MERILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE 0 6A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Naciona! No. 223 Col Anéhuac, CP. 11320, DeI. Miguel Hidalgo
Ciudad de México, Tel. (55) 5490 0900 www.semamat.gob mx

0021382



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACEGN
\

l. La presente autorlzacién no exime al autorizago del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior icon fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y‘12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derra‘rne, infiltracién, descarga o verildo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
:nmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compelentes, asi come llevar a cabo las
accrones contenldas en su Programa‘ de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

lnformativo:
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisite prevlo el permiso de COFEPRIS nL’imero 15330012181681
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Deep. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccldn Amblenlal SGPA.
‘ Lic, Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.

Karla lsabel Acosta Resendi’. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamen‘ral.


